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Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 15 de julio de 1998, a las diez cuarenta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 9 de sep-
tiembre de 1998, a las diez diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Madrid, calle Bernardina García,
número 29, tercero izquierda, en Carabanchel Bajo.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 9 de Madrid, al tomo 1.837, folio 170, finca
número 123.862.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de abril
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—23.947.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.021/1997,
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Mariano García Segovia y
doña Josefa María Escorial Carretero, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de junio
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 122.000.000 de
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 16 de julio de 1998, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 17 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso segundo de la casa número 41 de la calle
Marqués de Urquijo, con vuelta a la de Ferraz, de
esta capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 25 de Madrid, al tomo 2.147, folio 173,
finca registral 8.961.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de abril
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—23.786.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 38/1997, a instancias del Procurador don Jesús
Olmedo Cheli, en nombre y representación de Mon-
te de Piedad y Cajas de Ahorro de Ronda, Cádiz,
Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA), contra
la que después se expresará, que fue hipotecada
por don Antonio Moreno Medina y doña Carmen
Postigo Machio, se ha acordado la venta de la misma
en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta, el día
17 de junio de 1998, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta, la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 17 de julio de 1998, a las diez
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores,
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el
día 17 de septiembre de 1998, a las diez horas,
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo
el presente edicto de notificación a los demandados,
caso de no ser habidos en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Finca número 3. Vivienda letra B, situada en
planta primera sin contar la baja, del edificio sito
en Málaga, conocido como bloque V, enclavado
en terrenos procedentes de la finca de los «Cas-
tillejos» o «Gamarra», partido Segundo de la Vega.
Responde al tipo E de construcción, y tiene una
superficie construida de 90 metros 19 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga al tomo 908, folio 112, finca
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número 42.719, inscripción cuarta (hoy corresponde
al Registro de la Propiedad número 6 de Málaga,
finca registral número 6.401-B, folio 200, tomo
2.070, libro 286).

Tipo: 7.254.000 pesetas.

Dado en Málaga a 20 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Victorio Serrano García.—El
Secretario.—23.920.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 530/1997
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representada por la Procuradora
doña María Dolores Cabeza Rodríguez, contra don
Emilio Rodríguez Ferrer, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 16
de junio de 1998, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 6.660.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el día 14 de julio de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta, el día 10 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Tomás
Heredia, sin número, antiguo Palacio de Justicia,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segundas, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya,
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando
en dicho caso el resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la

obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana. 19. Vivienda tipo 1, señalada con el
número 1 de la planta primera alta del bloque 5,
del conjunto urbanístico situado en el polígono V
del plan parcial de la finca procedente de la deno-
minada «El Consul», de este término municipal. Es
la primera a la izquierda, conforme se desemboca
en el rellano de la escalera. Ocupa una superficie
útil de 89 metros 98 decímetros cuadrados y cons-
truida de 103 metros 41 decímetros cuadrados. Se
distribuye en vestíbulo, cocina, salón-comedor, cua-
tro dormitorios, dos cuartos de baño, terraza y lava-
dero. Linda: Por su frente, con pasillo por donde
tiene acceso y piso número 2 de esta planta; por
la derecha, entrando y fondo, con vuelo sobre solar
común. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 8 de Málaga, de la finca número 1.295-A al
folio 175 del tomo 1.894, libro 59 de la sección
4.a

Ha sido tasada en la suma de 6.660.000 pesetas.

Dado en Málaga a 26 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario judicial.—23.934.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de en procedimiento judicial sumario regulado por
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
496/1997, a instancia de la Procuradora señora del
Río Belmonte, en nombre y representación de «Ban-
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con-
tra «Promociones Calaflores, Sociedad Anónima»,
en los que ha recaído proveído de esta fecha, por
el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien embargado que más abajo
se describe, por el precio que para cada una de
las subastas que se anuncian, se indica a continua-
ción:

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 2 de septiembre de
1998, a las diez horas, por el tipo establecido en
la escritura de hipoteca, ascendente a 5.820.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, se señala el día
2 de octubre de 1998, a las diez horas, por el 75
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, se señala el día 2
de noviembre de 1998, a las diez horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la
agencia sita en calle Larios, número 14, cuenta
c o r r i e n t e d e e s t e J u z g a d o , n ú m e r o
3027000018049697, el 20 por 100 del tipo esta-
blecido para cada subasta, debiendo presentar res-
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la
Secretaría de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el Banco de la consignación correspondiente.

Tercera.— Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Caso de no poderse celebrar las subastas
en los días señalados, por causa que lo justifique,
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo
día, a la misma hora de la semana siguiente y con
las mismas condiciones.

Quinta.—Caso de que la demandada deudora no
fuere hallada en su domicilio, servirá el presente
edicto de notificación en forma a la misma, de los
señalamientos de subasta acordados.

Bien objeto de subasta

Finca número 9.183, tomo 1.296, folio 143, ins-
cripciones segunda y tercera de modificación del
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
se expide el presente en Málaga a 4 de marzo de
1998.—La Secretaria, Rosario Medina Gar-
cía.—23.711.$

MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con esta
fecha en autos de procedimiento judicial sumario
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
que bajo el número 100/1997, seguidos a instancia
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora doña Celia
del Río Belmonte, contra don Juan Ponce de León
Vera, doña Carmen Amalia Alonso Márquez, don
José Luis Román Fernández y doña María Antonia
Nieto Gil, he acordado por providencia de esta
fecha, sacar a la venta a pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, y término de veinte días,
los bienes que se expresan al final de este edicto,
hipotecados a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia,
número 26, tercera planta, en la forma establecida
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para
su aplicación.

Por primera vez, el día 15 de junio de 1998,
a las doce horas.

Por segunda vez, el día 14 de julio de 1998, a
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la anterior.

Por tercera vez, el día 15 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo. Se previene
a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente una cantidad equivalente al 20
por 100, al menos, del tipo que sirva de base, sin


